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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te  salud,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de U ltra m ar .

 El dia 13 de Julio  p róx im o p a r t i r á  de esta co rte  la  cor
respond encia  púb lica  y  de oficio p a ra  las islas C anarias, 
P uerto -R ico y C u b a , y  á  su  llegada á Cádiz sa ld rá  el va
por Isabel la Católica que  la debe conducir.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

C ircular á los Gobernadores de provincias .
E l Excm o. S r. M inistro  de H acienda ha com unicado á esta  

D irección gen era l con fecha de hoy la Real o rden  siguiente: 
«Excmo. S r. = H e  dado cu en ta  á la R eina de la consu lta 

de Y. E. de 20 del ac tu al y de la in s tru cc ió n  q ue  acom pa
ñ a ,  p roponiendo q ue la concesión de la cobranza de las con
tribu c io n es  te rr ito r ia l é  in d u str ia l y  d e  c o m e rc io  s e  h a g a  m ed ian te  licitación p úb lica  y en  u n  plazo fijo,, con el u n  ele 
u n ifo rm ar este se rv ic io , a l paso que  se obtenga en  favor de 
los c o n trib u y en te s  la m ayor ven ta ja  posible en  el lím ite  de! 
prem io  q ue  está  m arcad o , y ten iendo p resen te  que  son m uy 
a ten d ib les  las razones ex p u es ta s  por V. E ., ya porqu e se 
ap oyan  en  las ó rdenes é in s tru cc io nes  v ig e n te s , ya porque 
tam b ién  se d ir ig e n  á  ev ita r  los en to rp ecim ien tos y oostácu- 
los q u e  ofrecía á la A d m in is trac ió n  la reducción  de lis tas  co- 
b ra to r ia s  d u ra n te  el tra scu rso  del a ñ o , cuando  los n o m b ra 
m ientos de recau dad o res se h a c ían  con poste rio ridad  a L 
época en  que se form an los rep a rtim ien to s  y m a tríc u la s , si 
ha d ign ado  S. M. ap ro b ar la c itad a  in s t ru c c ió n , mandando 
al propio tiem po q u e  si no se p re sen ta n  lic itadores p a ra  1< 
recaudac ión  de los cupos de co n trib uc ión  de las cap ita les  d 
p ro v in c ia , se verifique la cobranza po r las A d m in is trac ion e  
de C ontribuciones d irec tas  y F incas del E stad o , no h ac iend  
uso del p rem io  designado á los cobradores sino en la p a r t  
p u ra m e n te  in d ispensab le  p a ra  este serv icio , y  sp lican uo  1 
re s ta n te  á  m enos r e p a r t i r  en  el año s ig u ien te , á c u jo  m 
d e b e rán  r e n d i r la  o po rtu na  cu en ta . De Real o rd en  lo com ún] 
co á Y. E. p a ra  los efectos co rrespond ien tes.

Lo que com unico á Y. S. pa ra  qu e  cu ide de su  Pun túa 
cu m plim ien to . Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos años. M adrid 2 
dé  Jun io  de 4851 .= F e l ip e  C anga A rg ü e lle s .= S r . G oberna 
do r de la p ro v in c ia  de...

DOCUMENTO QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN ANTERIO R.

Instrucción que ha de observarse en la licitación publica Y  
co n tra ta  de la recaudación de las contribuciones territoria l 
é industria l y  sus recargos . *
L.° En I o de Agosto anunciarán los Gobernadores de

p ro v in c ia  en el Boletín oficial del propio d ia , ó del sigu ien te , 
q u e  h a sta  el 20 del m ism o ad m itirán  las proposiciones que  
se les p resen ten  en  pliego cerrad o  p a ra  el cargo de recau 
dación  de d ichas co n trib ucion es y sus» recargos, co rrespon
d ien tes  á los años de 4852, 53 y 54 , de los pueblos en  que 
no h aya  recaud ad o r nom brado  con independenc ia de los 
A y u n tam ien to s , ó que hab iéndole , venza su  co n tra to  an tes  
del 4.° de E nero  del año próxim o.

2? A la hora  de las doce del d ia  21 de Agosto s e 'a b r í  
r á n  los pliegos de lic itación  en el despacho del G obernador, 
con su  asis ten c ia , la  del A d m in is trad o r de C ontribuciones 
E re c ta s  , Asesor y escribano de la S ubdelegacion de R entas, 
y  ex te n d e rá n  las ac tas  de su  resu ltad o , oando  p re le re n -  
cia  p ^ a  el caso de la ad jud icación  al que  ofrezca desem pe
ñ a r  el CUado cometido po r m enos prem io que  el de ó rea 
les p o r 400 Qn la co n trib ución  te r r i to r ia l , y 3 rs. 30 m ara 
vedís por 100 en la in d u s tr ia l, que  es el m áx im u m  señala
do. No se h a rá  m érito  de n in g u n a  proposición que exceda
de este  lím ite. ,3? Los A y un tam ien tos de los pueblos p o d ran  hacer p ro 
posiciones en el plazo m arcado. E n  el caso de ser aceptab les 
porque el prem io q u e  design an  sea igual ó m enor qu e  el 
que resu lte  de las p resen tad as  por p a rtic u la re s , se rán  p re 
feridos, y se les relevará  de d a r  fianza h ip o teca ria , m edian te  
la responsabilidad m ancom unada que les está  im p u esta  por 
la ley cu ando  tien en  á  su  cargo la cobranza.

4.° Salva la excepción de preferen cia  que  se concede a

os A y un tam ien to s, serán  preferidos los pa rticu lares que h u 
bieren presentado proposición p a ra  recau dar la m ayor p a rte  
del im porte  de las contribuciones d irec tas ¡de la p rovincia, 
cualqu iera que sea el núm ero  ele pueblos á que d icha p ro 
posición alcance , siem pre que p a ra  alguno de ellos no haya 
o tra  designando  m enor prem io.

5? No se ad m itirá  proposición a lg una para el cargo de 
recaudad or con fecha posterior al 20 de Agosto.

6.° Y istas las proposiciones, hechas y ex tend id as las ac
ta s  del resu ltado , h a rá n  los G obernadores el nom bram iento 
de recaud ad o r en favor del que  haya ofrecido e jecu tar la co
b ran z a  y conducción por m enor prem io respecto de uno ó 
m as p u e b lo s , si los cupos y recargos de ellos no exceden 
de 500,000 rs.: cuando pasen  de esta sum a d eberán  con
su lta r  desde luego á la D irección general el expedien te  p ara  
q u e  po r la m ism a se resuelva ó proponga al Gobierno lo 
conducente.

7.° Se a se g u ra rá n  los G obernadores de que los p a rtic u 
lares á qu ienes haya de concederse la recaudación son de 
resp on sab ilidad  conocida; y de no ten e rla , les ex ig irán  que 
u n  (sugeto que reú n a  esta c ircu nstancia  firm e con ellos la 
ra tificac ión  de su  p ro p u es ta , ]á fin de ale jar el curso de 
c u a lq u ie ra  p re ten sió n  ficticia.

8.° Los p a rticu la res  á quienes se ad ju d iqu e  la recauda
ción d eb erán  p re se n ta r  y ob tener la aprobación de la fianza 
q u e  ¿corresponde an tes del 45 de O ctubre prec isam ente ; de 
modo q u e  haya tiem po p a ra  p re v e n ir  á los Alcaldes y A yun
tam ien tos el recarg o  que h an  de hacer en  las m a trícu las  y 
rep a rtim ien to s  p o r razón  de co branza , conducción y e n tre 
ga de caudales en  las a rcas del Tesoro.

9? Se co n sid erarán  caducados los nom bram ien tos de los 
recaudad ores q ue p a ra  el ex p re sa d o  45 d e O c tu b re  no h u -  \ b iesen  obtenido la  ap robación de la fianza , y la  co branza de
los cupos del año inm ed ia to  se verificará  por los A y u n ta 
m ientos con el p rem io  qu e  e s tá  señalado , ó ellos h u b ie ren  
>refijado de an tem an o , en  un ió n  con los m ayores c o n trib u 
yentes del pueblo.40. Los recaudadores a c tu a le s , cuyos co n tra tos  ̂ vencen 
;on posterio ridad  al 31 de D iciem bre del co rrien te  ano , p o -  
Irá n  co n tin u a r en ellos h a sta  te rm in arlo s  si an tes  del 1.° de 
írnoslo m anifiestan  de oficio al G obernador que se a llanan  
d^percibo del p rem io fijado como lím ite  en  el a r t. 2?; y en 
ú  caso de ser m e n o r , allanándose á co n tin u a r por el que se 
íes adjudicó la cobranza. Si no form alizan este a llan am ien 
to se co m p rend erán  en la licitación de co branza, los cupos 
de los p ueb lo s , del m ism o modo que los en que no hay re
caudadores.4 i . Las obligaciones y a trib uc io nes  de los que co n tra tan  
la recaudac ión  de co n tribuciones son las que están  consigna
das en  el Real decreto  de 23 do Mayo de 1845, in strucció n  
de 5 de S etiem bre  del m ism o a ñ o , y en las Reales ó rd e 
nes de 23 de Mayo de 4846, 3 de S etiem bre de 484/ y 1o de 
N oviem bre de 4 84 9 , y artícu lo  i 2 do la Real in strucció n  
de 20 de D iciem bre de 1847.42. La fianza qu e  deben  p re s ta r  p a ra  responder de su 
m anejo  se rá  en  cu a lq u ie ra  de las ciases sigu ien tes:

E n  m etá lico ; en  b ille tes del an ticipo  de cien m illones, o 
en  acciones ai p o rtad o r p roceden tes de los créd itos en favo i 
del Raneo de Fom ento y otros c o n tra tis ta s  por obras de c a 
m inos. Se d a rá  la fianza p o r el im po rte  de u n  trim es tre  de 
las con trib u c ion es  y recargos. '

En papel de la deu da consolidada por tr ip licad a  can tidad  
del im porte  de un  tr im es tre .

E n  fincas: las dos te rce ra s  p a rte s  del im po rte  de un  t r i 
m estre , con el au m ento  de u n a  te rce ra  p a rte  sobre aquellas: 
la o tra  te rce ra  p a r te ,  bien en  m etálico , b ille tes ó acciones, 
ó bien en papel de ia d euda consolidada por tr ip licad a  can
tid a d . .4 3. E n  las cap itales de p rov in cia  d en en  p ra c tic a r  la co
b ran za  á dom icilio de ios co n trib u y en tes  , seg ú n  se m andó 
en  Real orden  de 25 de Jun io  de 4 849.

4 4. Las A d m in istrac iones deben  fac ilita r á  los re c a u d a 
dores las lis tas  cobra to rias  con la p u n tu a lid a d  q u e  se p re 
viene en  Real o rden  de 23 de Mayo de 4846 y 3 de S etiem 
b re  de 1847.4 5. Una vez aceptado el cargo de recaud ad o r, a se g u ra 
da su  responsab ilidad  p re v ia , y revestido  el qu e  lo ha de 
desem peñar de todas las facultades y m edios que le conce
den las in s trucc io n es , tien e  la obligación de in g resa r  en las 
Cajas del Tesoro en ios plazos que  por In s tru cc ión  están  se
ñalados ó en periodos m as cortos, si asi lo creyese co n \e  
n ien te  y necesario la A d m in istrac ión , pero siem pre an tes 
del d ia  ú ltim o del segundo mes del tr im es tre , el im porte de 
las cuo tas tr im es tra le s , de cuya cobranza este encargado , a 
excepción de aquellos por que ju s tifiq ue  e s ta r  siguiendo lo. 
procedim ientos ejecutivos. Si no verifica el ingreso, íu e 
ap rem iado  a l  pago el d ia  1? del te rcer m es, en la forma que
está  p reven ido . , . . . . .  • . i.40 Los recaudadores re n d irá n  a la A dm in istrac ión  L 
cu en ta  docum entada an tes  del vencim ien to  de cada tn m es- 
tre  C uando no les fuese posible te rm in a r a lg ú n  expedientt 
de ap rem io  d en tro  del tr im es tre  á qu e  corresponda el adeu-

lo, no por esío d e jarán  los roeaud alo res do p resen ta r la 
Míenla. El cargo de esta será el que les tenga hecho la A d
m inistración. La data se co m pondrá:

4? Do las can tidades en tregadas por aquellos en las c a -  
as del T eso ro , y de que hubiesen obtenido las co rresp on - 
Jientes cartas  de pago.

2? Del im porte de las cuotas fallidas, habiendo p reced i
do esta declaración por la A u toridad  com petente, que serán , 
m  la contribución  ind u stria l el G obernador, y en la te rr ito 
rial el A y un tam ien to , asociado de u n  núm ero de m ayores 
co ntribuyen tes igual al de sus in d iv id uo s, ó la comisión e s 
pecial de evaluación que en las capitales su s titu y a  al A yun
tam iento .

Y 3.° Como da ta  in te rin a , las cuotas por que se haya e x 
pedido aprem io y cuyos exped ien tes h ayan  de seguir reci
biendo m ayor in s tru c c ió n ; pero en concepto de que los r e 
caudadores no qued an  lib res de responsab ilidad por dichas 
cuotas hasta  la aprobación defin itiva de los expedien tes que 
hayan  dado por resu ltado  la co b ran za , ad judicación de bie
nes em bargados ó la declarac ión  de insolvencia.

Madrid*’20 de Junio de 4 8 5 !.= F e ! ip e  Canga A rguelles.

ANUNCIOS OFICIALES,
DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

El Excm o. S r. D irector general de la A rm ada ha recib i6 
o la Real orden sigu ien te:

«M inisterio de M arina. =  Excm o. S r .:  S iendo necesario  
ara form ar los palos m ayores del navio Rey Francisco las 
iezas de a rb o la d u ra  de c rec id as  d im en s io n es q u e  e x p re sa  la iota a d ju n ta , y no h a b ié n d o se  p re s ta d o  á e n tre g a r la s  la casa 
te M anzanedo y Casaves q ue  abastece el arsena l de Ferro l 
te este ren g ló n , S. M. so ha serv ido d ispon er que haga V. E. 
n u n c ia r  en  los periódicos que la m arina  carece de m aderas 
te la ex p resada  lo n g itud , adm itiendo  las proposiciones que 
m edan hacerse d u ran te  u n  m es, pa ra  que aq uella  que ofrez- 
a m ayores ven ta jas  pueda obtener la Real aprobación.

De o rden  de S. M. lo digo á Y. E. p a ra  su in teligencia y 
u m p l i m iento. Dios gu a rd e  á Y. E . m uchos años. M adrid 21 
le Jun io  de 4 8 5 1 .= A n to n io  D o ra l.= S r . D irector general de 
a A rm ada.
Vota de las perchas de dimensiones crecidas que se necesitan 

p a ra  fo rm ar los palos mayores d l navio Rey Francisco.
4 nerchas de 41 palm os d iám etro  y 50 codos largo.
5 id. 11 id. y 47 id.7 id. 10-4 id. y 47 id.

14 id. 10 id. y 47 id.

30
El G obierno abonará los codos que en su m edición ten 

gan de m as estas perchas del largo prefijado.
M adrid 21 de Jun io  de 4 8 5 1 .= E s tá  rubricado.»
Y de órden del ex presado  Excm o. S r. D irector general de 

la A rm ada se in serta  en la Gaceta de esta capital pa ra  que 
llegue á noticia de las personas que deseen tom ar á su car
go el su rtid o  que se indica en la nota an te r io r , y puedan  
presen ta r  sus proposiciones en  la secre ta ría  de la m ism a Di
rección general en el térm ino  de un  mes.

M adrid 23 de Jun io  de 1851. =  E1 C apitán de navio , Se
c re ta rio , Francisco de Pau la Pavía.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
Debiendo procederse á una segunda subasta  s im ultán ea  

pa ra  co n tra ta r  el sum in istro  cío utensilios para  las trop as  
estan tes  y tran seú n tes  en el d is tr ito  de las islas Baleares 
por el tiem po de cuatro  años, á con tar desde 1. de O ctu
b re  del p resen te  hasta fin de Setiem bre de 18oo, he señala
do la h ó c e l e  la una de la ta rde  del dia 22 de Jn  ¡o p ró 
x im o p a ra  qu e  se verifique en la In tendencia m ilita i de 
dicho d is tr ito  , y en esla general de mi carao  , con ^ e°>°n 
al pliego de condiciones y Reales ordenes de 26 de Diciem 
b re  do 1846 y 4 de Agosto de 185!) que e s ta ran  de m an i
fiesto en  las sec re ta ría s  do am bas dependencias. _

Las personas que gu sten  in teresarse en este set \ic io  po
d rá n  rem itir  á cu a lq u ie ra  de dichas In tendencias sus p ro 
posiciones en pliego ce rrad o  y sellado, con un  sobre in te
rior que in d iq u e el objeto del con ten ido , las cuales, adem as 
de fijar c lara y d e te rm in ad am en te  los precios á que se con
vienen en carg arse  de dicho su m in is tro , han de estar su scri
tas tam bién  y abonadas por persona ó personas que á ju i 
cio del respectivo tr ib u n a l de subasta  sean de conocido a r
raigo v suficiente responsab ilidad , que  en  caso de duda 
poiírá 'ap rec ia rse  v hacerse co nsta r por los recibos de con
tribuciones corrientes satisfechas que g a ra n tic en  la ejecución 
del servicio en los térm inos propuestos.

La licitación ten d rá  lug ar en tre  los au to res  de las p ro 
posiciones que sean iguales é  inferiores al precio lim ite fi-



jado de antemano por J a  Administración m ilitar, á cuyo fin 
se hará conocer este, después de abiertos lodos los pliegos 
que se presenten, por el Sr. Presidente del tribunal de su
basta; pero si no fuesen mas que una ó dos las proposicio
nes que se hallen en el caso anteriorm ente indicado, se 
am pliará el derecho de la licitación á los autores de las dos 
mas aproxim adas al referido precio lím ite, sirviendo á to

dos de gobierno que declarada cuál sea la proposición mas 
beneficiosa entre todas las que se ha \an  presentado, las pu
jas que se hagan sobre ella han de ser al tanto por ciento 
en el importe' total de! servicio á los precios de dicha pro
posición: que ei remate no piicdc causar efecto si no obtie
ne la aprobación de S. M.: que tampoco se adm itirá para di
cho acto proposición que carezca de alguno de los requisitos

que se exigen ó que se presente después de la hora anun^- 
ciada; y que asimismo se requiere qne los licitadores que 
suscriban las que hayan sido adm itidas se hallen presentes 
ó legal mente representados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten , í  
en su caso aceptar y firm ar el acta de remate.

Madrid 17 de Junio de 1851 . = Juan Butler.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á la sección, según el arqueo verificado hoy 28 de Junio de 1851 .

Reales velloc. Realas Véllon.

_ ................ --------■-.■4 00.000,000 Existencia en caja en efectivo m etá lico ............................ 31.679,276*. 9 )Dilit/tcj tJIl l/ll 0 lüaUlUil--"■■
/  En pastas de plata en lá Casa nacional de moneda.............

/  Anticipado para com prar pastas de plata.............. .
4.286,883. J 5  

847,275 ,
33.843*43$

j  Valores líquidos en g aran tía .,.. .  . . .  * * ¿ *. 6fi.Í86,$6$

Suma de metálico y valores . 400.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 23 hasta hoy 28 dé Junio inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes im portante rs. v i ............. ............................................................................................. .................................. • .  • , . . . , . « , . , . . . . .  . 522,000

Madrid 28 de Junio de 1851.=E 1 S ub-G obernador, Esteban Pareja. = V .°  B.° El Gobernador, Ramón Santillan.

BANCO DE CADIZ.

NUMERO 62. ““  DIA 15 DE JUNIO DE 4 851.

ACTIVO. | 

Metálico en caía ............................................................................................................... 8 .9 1 6 ,890 ..14 ¡
1 )} 1 

13.676,527.-20

I PASIVO.

I Capital desembolsado por el 25 por 4 00 exigido á los accionistas......... 6.210,250 
9.300,000 
1.015,911.. 15 

10.533,301
353.432..28 

3,238..15
345.972..23 

4,143

B illetes en eain ....................................................................................................... | Importe de los billetes em itidos....................... ................................. . * . . .
Letras y pagarés en cartera á rea lizar......................................... ....................
Préstam os sobro m ótalos nrooiosos......................................................................

| D e p ó s ito s ........................................................................................
)>

30.000  
2 .502,300

»

4.556,744..30  
912,280..24

50.000
4 21,2 9 9.. 30

Cuentas corrientes.......................................... ..............
Idem sobre efectos públicos ......................................................... . *................
Idem sobre otras m aterias, según especificación separada......................
Efectos protestados de cobro probable.............................................................

Efectos á p ag a r...........................................................................................................
Dividendos á p a g a r............................................................................................ ’
Débitos varios. . . .Ganancias y pérd idas ..............................

Idem de cobro dudoso............................................................................................. Corresponsales & c......................................
Propiedades del B anco ............... ..........................................................................

Total 'nn.siwn *íwj

Créditos por corresponsales......... .......................................................................
Idem dudosos................................................................................ ............................
Gastos generales........................................................................................................

Total activo rs. vn ................. 2 7 .766 ,243..13 27.766,243..13

RESUMEN.
Total ac tivo ............Rs. vn. 27.766,243..43
Idem pasivo........................... 27.766,243..4 3

Igual. . .  .Rs. vn. »

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones v aria s .....................................................................................  .............. .Rs. vn . 4.218,000
» prim eras m aterias..................................................................................................................  4.284,500

Rs. v n ...............................  2.502,500

NOTAS.
4í Rs. vn. 50.000,000 capital nominal.

28-841,000 id. d é las  acciones emitidas.
2? El Banco tie ne rescatado un crecido número de sus acciones.

Cádiz 15 de Junio de 1851.=E1 Sub-D irector, J. M. Colom.=V.° B.°=E1 Comisario regio, Basilio de Peñalver.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y en v irtud  de providencia del dia de 
ayer, dictada por el Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de 
prim era instancia de las Afueras de M adrid, refrendada de 
su escribano de número D. Luis Hernández , se c i ta , llama 
y emplaza á Antonio García, natural de M adrid , soltero, 
cordonero, de 26 años de edad, que habitó en la calle de los 
Mancebos, núm. 9, cuarto bajo, y últim am ente se dice vivia 
en la de la Redondilla, núm. 6, cuarto  segundo, para que 
tan pronto como llegue á su noticia se presente en dicho 
juzgado, sito en este barrio y su calle de Arango, á eva
cuar una cita que lo resulta en causa que se instruye con
tra  Manuel Ballin por hurto.

Ghamberí y Junio 17 de 4851 .=L uis Hernández.

D. Marcos Martínez, Juez de prim era instancia de Orde
nes y su partido judicial, en la provincia de la Coruña.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo al li
cenciado D. José Alvarez Losada, m édico-cirujano, para que 
al término de 30 dias se presente en este juzgado á respon
der á los cargos que contra él resultan  en causa quede orden 
del superior tribunal le estoy instruyendo sobre alteración 
de la verdad en declaraciones que prestó en otra causa con
tra  Miguel del Rio por lesión corporal á Ramón de la lgle
sia , vecinos de San Martin de Oroso; en inteligencia que si 
lo verifica se le oirá y guardará justicia en lo que la tenga 
y en otro caso, por su ausencia y rebeldía, le parará el per
juicio qucihaya lugar.

Y á fin de que no pueda alegar ignorancia acordé expe 
d ir el presente, que firmo. Ordenes y Junio 4 de 48 3 1 .=  

Martínez.===Por mandado del Sr. Juez, José Antonio 
ae M iglesia.

M

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 30 DE JUNIO.

Ayer 29 del corriente se celebró en el magnífico salón do 
Jun tas del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras p ú 
blicas una de las solemnidades que hacen época en la vida 
literaria de un  pueblo.

Abierto por la Real Academia española en Marzo de 
1850, un certam en público con el objeto de prem iar los dos 
mejores cantos á la Batalla de Bailen, y las dos mejores 
memorias sobre el reinado de D. Pedro de Castilla que se p re 
sentasen, tuvo lugar en el dia y sitio mencionados la adju
dicación de los premios. Invitados por el Excmo. Sr. Minis
tro de Instrucción pública, acudieron presurosos á esta so
lemne ceremonia, símbolo fiel de la prosperidad de las le
tras españolas, individuos de todas las clases mas elevadas 
de la sociedad.

Alli se hallaban dignam ente representadas, la iglesia, la 
política, las arm as, las ciencias, las a rte s , la literatura. El 
Obispo de Osina, el Presidente del Consejo de M inistros, ios 
de Estado y Gracia y Justicia; los Generales Zarco del Valle, 
Conde de Mirasol, Pezuela ; los Sres. Gil de Zárate (Subse
cretario del Ministerio de Instrucción pública), Martínez de 
la Rosa, Gallego , Vega, Bretón de los Herreros y otros mu
chos que seria prolijo enum erar se distinguían en aquella 
brillante reunión, hermoseada por m ultitud de bellísimas

■>

ilustres y entendidas d am as , y en la cual brillaba con la 
doble aureola de la gloria y de la ancianidad el Néstor de 
Jos soldados españoles, el inmortal Castaños, el glorioso re
presentante del ejército vencedor de las arm as francesas en 
los campos de Bailem

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y O bras 
públicas que presidia el acto le dió principio con el sigu ien
te discurso:

«Señores: Ha sido práctica constante de la Real Academ ia 
española, conforme á sus estatutos y á su principal deber 
de velar sobre la pureza y elegancia del idioma patrio , 
ab rir concursos á nuestros escritores, señalando premios á 
los que mejor desempeñen el asunto que se les propone.

Dos con dos accésit son los ofrecidos en esta ocasión: y  
el Gobierno de S. M., queriendo contribuir mas d irectam en
te aun á excitar la noble emulación de los que cultivan el 
arte del bien decir con la hermosa frase castellana, ha aña
dido otros dos premios á los de la Academia. ¡Ilustrada de
terminación! muy propia de la cultura que visiblem ente se 
desarrolla Ijajo el reinado de nuestra siempre amada Doña 
Isabel II, y muy honrosa tam bién para mi digno antecesor 
que la aconsejó.

Ln canto á la Victoria de Bailen es la condición del p ri
mer premio, que ha sido obtenido por D. Emilio Olloqui, lo
grando el accésit D. Antonio Aparici. Henchidos sin duda 
de entusiasmo vamos á oir narrar á nuestras m usas el alto 
hecho que descuella, gigante, entre los m uy gloriosos de 
nuestra época, y no debe tem er el parangón con los nías



famosos de las pasadas. (Para colmo de jubilo, va á leerse 
en la presencia misma del preclaro guerrero, caudillo in 
signe en aquella memorable jornada, á quien tenemos el 
placer de ver entre nosotros, de estrechar su mano victo
riosa y de t r ibu tar sinceros obsequios de amor y de respe
to, y en la presencia también de esclarecidos militares que 
sé distinguieron en aquella batalla.)

Otro de los asuntos del certamen ha sido un Ensayo 
histórico critico del reinado de D. Pedro de Castilla. Esta a r 
dua empresa, de retratar exactamente a tal personage, lla
mado el Cruel por unos, por otros el Justiciero, y por algu
nos el Unico, tal vez para esquivar los otros epitetos, ha 
sido aellevaa á cabo por D Antonio Ferrer del Rio, mere
ciendo el premio, cuyo accésit nadie ha conseguido. La e x 
tensión de esta obra no permite que se lea íntegra, y por 
algunos trozos de ella no podría formarse cabal idea de su 
mérito histórico ni del l i te ra r io ; se recibirá impresa como 
las dos odas.

Grande es la gloria que alcanzan los tres señores que he 
nombrado con la honrosa calificación que han merecido á la 
Academia’, donde se reúnen tantas de nuestras celebridades 
l iterarias, y con verse laureados ante la escogida concur
rencia que honra este acto en que rendimos culto á las bue
nas letras. Sirva para estimular su cultivo y séanos de grato 
recuerdo, como lo será muy especial para mí por la cir
cunstancia de ser dos de los premiados Oficiales de Direc
ción de este Ministerio que tengo la honra de representar en 
este dia.»

El Secretario de la Academia española levó en seguida los 
documentos oficiales relativos al concurso. El Sr. Yega leyó 
la oda de D. Emilio Olloqui, premiado en primer lugar ,  y 
el Sr. Bretón de los Herreros el poema de D. Antonio Apa- 
rici y Guijarro, que habia obtenido el accésit. Procedióse 
acto continuo á la adjudicación de las medallas de oro, 
que entregó el Sr. Ministro de Instrucción pública al señor 
Olloqui y á D. Antonio Ferrer del Rio, autor del exámen 
histórico crítico del remado de D. Pedro, premiado por una
nimidad, distribuyéndose al propio tiempo á la numerosa 
concurrencia ejemplares impresos en elegante forma de las 
tres obras premiadas.

Una de nuestras glorias literarias, el digno Presidente 
de la Academia española D. Francisco Martínez de la Rosa, 
leyó él siguiente d iscurso:

«Señores: Si alguna vez pude apreciar cual merecela se
ñalada honra que debí á la soberana munificencia cuando 
se dignó ponerme al frente de la Real Academia española, 
es en el momento actual, al elevar mi voz en este recinto? 
después del acto solemne que acabamos de presenciar.

Mas al propio tiempo que conozco lo grave del empeño 
que este deber me impone, me alienta la esperanza de que
Será mas fácil desempeñarlo, en cuanto esté á mi alcance, 
merced á la favorable predisposición de los ánimos en esta 
ocasión memorable.

¿Y quién, señores, dejará de experimentar una grata 
satisfacción al ver que, alejado el estruendo de la guerra 
civil que por tantos años cubrió de luto á nuestra p a t r ia , y 
puesto término á las alteraciones y revueltas que pertu rba
ron su sosiego, ha comenzado una era de paz la mas favo
rable para el cultivo de las ciencias y de las letras?

Ni es esta la primera vez que se ofrece en el mundo un 
fenómeno semejante. Después de las contiendas intestinas 
que asolaron las Repúblicas de Grecia, lució en aquella p r i 
vilegiada comarca el siglo de Pericles. Tras las sangrientas 
luchas de Sila y Mario, de Pompeyo y César, de los mal 
avenidos Triunviros, apenas principió Roma á ver cicatri
zarse sus hondas heridas, aparece el siglo de Augusto. En la 
Italia de la edad media, en el seno de las discordias civiles 
parece qué cobra el genio nuevo vigor y brio, como el h ie r
ro se robustece batido en el ayunque; y Dante aparece de 
improviso como una pirámide monumental que divide el 
campo de la civilización antigua y moderna. Tras las tu rbu 
lencias de la Fronda , remedo burlesco de la Liga, viene el 
siglo de Luis XIY, quien quizá no debió tanto el sobrenom
bre de Grande á sus conquistas y preclaros hechos como á 
la protección que dispensó á las letras, mirándolas como lo 
mas precioso ornamento de su reinado.
' ¿Mas á que rebuscar ejemplos en naciones extrañas, 

cuando tenemos uno á mano en nuestra propia casa? Tam
bién principió con discordias civiles el reinado de Isabel I, 
de gloriosa memoria; también se anubló por algún tiempo 
el hermoso cielo de Castilla, disputados los títulos al Trono 
y armados en mal hora hermanos contra hermanos ; mas en 
breve logró aquella esclarecida Princesa aunar los ánimos 
discordes, enfrenar las pasiones bastardas; y empujando 
con mano vigorosa el carro del Estado, derribar los muros 
de Granada y terminar, á las márgenes del Jenil, la batalla 
que siete siglos antes se habia trabado en Covadonga.

¡ Cuán grato es contemplar á aquella ilustre Reina aten
diendo solícita á las graves obligaciones del Gobierno quG 
pesan sobre sus hombros sin abatirlos ni abrumarlos; e n t re 
gada , por diez años consecutivos, i\ los cuidados de la guer
ra ,  caminando en el corazón del invierno por los montes 
mas escarpados, infundiendo aliento con su presencia, y 
abasteciendo la hueste menesterosa, empeñando sus propias 
joyas y preseas; y en medio de tantos desvelos cultivar las 
letras humanas, buscar en sus encantos solaz y esparci
miento, y rodearse de doctos varones, ya regnícolas, ya ve
nidos de la culta Italia , como si la suerte los destinara á 
perpetuar en sus escritos las glorias de aquel reinado!

¿Cómo pudiera , pues, parecer extraño que la sucesora

de aquella ilustre Reina, la que recibió en la sagrada fuente 
el propio nombro, como si el cielo quisiera indicarle que la 
tomase por modelo y dechado, ofrezca su generosa protec
ción á las letras y á los que las cultivan; dando de ello tan 
claro testimonio como el que celebramos en la ocasión pre
sente?.....

A la Real Academia española ha cabido la honra de que 
por su mano se adjudique la prometida recompensa; y al 
determinar los asuntos que habían de servir para el públi
co certámen, procuró esta corporación escogerlos propios 
de la época actual, y en que pudiera lucir sus dotes el ta
lento , á la par que campease la belleza y gala del lenguaje.

Nacido clel seno de una revolución, testigo de m uchas , y 
amenazado con otras aun mas graves si la sociedad no acu
de á su propia defensa, el siglo en que vivirnos ha manifes
tado una predilección señalada á los estudios históricos; ya 
provenga de la disposición de los ánimos, entregados á gra
ves meditaciones; ya del íntimo convencimiento de que en 
el fondo de la historia suele verse el espejo de lo presente 
y el horóscopo de lo futuro.

A la candorosa sencillez de las antiguas crónicas, pre
ciosas en su rudeza m ism a , como los humildes vasos que 
suelen hallarse entre las ruinas, sucedió, en el siglo décimo- 
sesto , el natural anhelo de imitar en la forma y en el es
tilo á los historiadores de Grecia y Roma. Predominó el gus
to clásico; se atendió menos á una severa crítica, para exa
minar los hechos y desentrañar su vária índole, que al a r
tificio literario, á la pureza y gala de la dicción, á los ador
nos oratorios con que solían esmaltarse semejantes obras.

Al gusto clásico de aquella edad, ostentoso y galano , su
cedió lo que podemos apellidar escuela filosófica: pues que 
hacía alarde de iluminar la historia con la antorcha de la fi
losofía ; mas si es cierto que desterró no pocos errores y pre
ocupaciones, no lo es menos que se dejó a rra s tra r  de una 
especie de monomanía que perjudicó no poco á los adelan
tamientos de la ciencia. Se pretendió reducir la historia á 
s is tem a, colocando los acontecimientos en el lecho de Procus
to , para que ocuparan meramente el lugar que se les seña
lase; y viéndolos muchas veces del mismo color, aun cuan
do no lo fuesen, cual suele acontecer á los que padecen de 
achaque de ictericia.

(Asi fue que, pasado el auge en que la moda puso á aquella 
escuela, se empezó á dudar de su excelencia , á la par que 
se reconocieron sus peligros; y en la época actual se cultiva la 
historia con mayor aprovechamiento. No se desdeña la e ru 
dición, laboriosa y prolija, como se hizo a n te s ; se desentier
ran  las antiguas crónicas, que aun cuando secas y descar
nadas, presentan fielmente las figuras y re tra tan  con vivos 
colores la imágen de los tiempos pasados, cual, algunas bellí
simas p in turas  de la época del renacimiento del arte. En 
suma; se procura levantar el nuevo edificio con los mate
riales que han ido amontonando los siglos; en vez de labrar
lo sobre un plan trazado de antemano y al sabor del mero 
capricho.

Uno de los problemas mas curiosos que ofrece la historia 
de España- es el reinado de D. Pedro de Castilla, apellida
do por unos el Cruel y por otros el Justiciero; ¡como si entre 
ambos dictados no mediara un  abismo!

Amamantado con hiel en el pecho materno, solitario en 
su niñez, oprimido en su adolescencia, de altivo corazón y 
pasiones violentas, impaciente por sacudir el freno, cual in
quieto tigre en su jaula , mal contento con la ambiciosa no
bleza, y viendo otros tantos enemigos mortales en cada uno 
de sus hermanos, no parece un Monarca, que maneja desde 
el trono las riendas del E s tado ; sino un  atleta vigoroso, 
ciego de ira ,  que combate solo en un  circo contra muche
dumbre de contrarios, y descarga cien golpes y recibe otros 
ciento entre los a yes y maldiciones de la aterrada turba, 
hasta que cae al fin sangriento y exánime, amenazando to
davía con ademan y gesto.

Mas á la par que los cronistas y antiguos historiadores 
han tratado severamente á aquel Príncipe, siendo su testi
monio tanto mas digno de fe, cuanto se hallaban mas cerca 
de los hechos, no parece sino que nuestros poetas d ram áti
cos del siglo XVII? se empeñaron en rehabilitar su memoria, 
ya les cautivase aquella figura extraña, colosal, tan propia 
de la escena, ya comprendiesen, con el instinto que fre
cuentemente los guiaba, que en las tradiciones del vulgo 
habia materiales que podían aprovecharse; y que, á pesar 
de los vicios que afearon la vida de aquel Príncipe, osten
taba dos cualidades muy populares siempre en España, ser 
enamorado y valiente.

Mas si es lícito en el teatro dejar campear la imagina
ción, sin sujetarla á las trabas de una severa crítica, no acon
tece lo mismo cuando se va á juzgar á un Monarca en el 
severo tribunal de la historia. Es menester em plazarle , oír 
su acusación y sus descargos, examinar testigos, carearlos; 
que solo asi, y no de otra suerte, podrá darse una senten
cia jus ta ,  y aun no será poca dicha si al cabo se consigue. 
Tal ha sido la loable empresa que acometió con buen éxito 
el autor de la memoria á que ha otorgado el premio la Aca
demia. Descúbrese en su obra el prolijo estudio de los he
ch o s , el cotejo de datos, l a s a ñ a  crítica que investiga, la 
imparcialidad que sirve de guia , el recto juicio que pronun
cia el fallo. En el cuadro que ha trazado con mano maestre 
se ve retratado fielmente el Monarca de Castilla con sus do
tes, con sus defectos, en toda su selvática grandeza : acti
vo, incansable, sediento de venganza, cual si un ardor fe
bril corriese por sus venas, arrostrando peligros, atropellan
do obstáculos, desafiando juntamente el poder cíe los Reyes,

la*enemiga délos  grandes, la ira de los pueblos, los rayos 
del Vaticano, heraldos de la cólera del cielo, y como a lg u 
nos personages de los tiempos heroicos, tan gratos á la musa 
griega, correr de precipicio en precipicio, cual si una ciega 
fatalidad le arrastrase, hasta que en los campos de Montiel 
se cumpliera su funesto destino.

Apartando los ojos de aquel triste espectáculo, que como 
un negro borron afea nuestra historia, volvamos la vista á 
otro objeto en que pueda descansar con grata complacencia.

E ntre  los varios asuntos que la Real Academia española 
pudo ofrecer á las musas castellanas, tal vez ninguno tan  
propio y adecuado como la victoria de Bailen: ¿ni cual, se
ñores, mas digno de perpetua alabanza?.....

El eco de aquel triunfo sorprendió y asombró á la Euro
pa. Las legiones que la habían cruzado mas de una vez, 
imponiendo el yugo á las naciones mas belicosas y piso
teando Coronas, acababan de pasar por las horcas candínas; 
y el pueblo, que habia alcanzado tan prodigioso triunfo, 
era el pueblo español, decaído de su antigua grandeza, te
nido en poco, á quien el orgulloso usurpador no estimó 
siquiera digno de medir con él las desiguales armas. En 
aquel cfft de gloria principió una nueva era para España; 
se inauguró la liberación de Europa ; se abrió el círculo
fatal que habia de cerrarse en Waterloo  ¡Mas allá se ve
Santa Elena!....

Intérprete de la gratitud nacional, y ansiosa de pagar 
el tributo debido á uno de los hechos mas insignes que ilus
tran  los anales de España, la Academia prefirió este asunto, 
segura de que habia de inspirar dignamente á los inge
nios españoles; y no han salido defraudadas sus esperanzas.

Acabáis de oir, señores , los dos cantos premiados, y ha
bréis advertido sin duda que el entusiasmo de la gloria, el 
amor á la patria ,  la aversión al yugo extrangero, á la par 
que despiertan sentimientos nobles y elevados, dan realce 
al estilo, magestad á la frase, gala á la elocución.

En el poema que ha alcanzado el primer premio se echa 
de ver cuán útil es, aun para las inspiraciones del genio, 
el estudio de los buenos modelos. Herrera, el sublime Her
rera, al celebrar el triunfo de D. Juan de Austria sobre los 
moriscos de las Alpujarras (triunfo reputado de tan suma 
importancia por los contemporáneos que puso una segunda 
corona en las sienes del héroe de Lepanto), nos presenta el 
combate de los Titanes, cargando monte sobre monte y ar
rojándolos contra el cielo, hasta que los rayos de Júpiter  
confunden su temerario arrojo; y á tiempo que se celebra 
en el Olimpo tan señalada victoria, Apolo coge arrebatado 
la l i r a , y atravesando en su vuelo el espacio de los siglos, 
predice otro triunfo no menos glorioso.

El autor del poema premiado, al celebrar la batalla de 
Bailen, ve los lugares testigos de otra célebre victoria; aque
llos montes la presenciaron; el sol ardiente de Julio alum
bró á entrambas; alli venció el estandarte  de Ja cruz á Ja 
inmensa hueste agarena; y no solo por el valor y denuedo 
de Jos cristianos, sino por favor especial del cielo, que se 
mostró visible en aquella famosa jornada.

Esta piadosa creencia, tan propia del asunto , ha ofrecido 
vasto campo al poeta para hermosear su obra: un Angel 
señala al Rey D. Alfonso la senda que ha de seguir, por 
aquellas escarpadas montañas, para sorprender y vencer al 
enemigo; un Angel es quien anuncia que en aquel propio 
lugar alcanzarán las armas españolas otro triunfo no menos 
memorable. El sentimiento religioso, tan noble, tan elevado, 
tan poético cuando se le emplea en asunto que de suyo lo 
consiente, ha añadido nuevos quilates al mérito de la com
posición: es na tura l ,  propio, adecuado: está en las entrañas 
mismas de la nación; es el sello constante y perenne de su 
historia; el móvil mas común de sus hazañas, asi en uno 
como en otro hemisferio.

Asi no es maravilla que apelase al mismo sentimiento el 
autor de la composicon que ha obtenido el accésit. Al cantar 
la victoria de Bailen, hubiera sido fuera de propósito invocar 
el favor de Apolo y de las musas; parecia mas propio y na
tural demandar la inspiración al númen sagrado, que pre
gona las glorias del Dios de los ejércitos, cuyo brazo sirve 
de escudo al débil y humilla al poderoso. Fiado en su pro
tección y amparo, se alzó el pueblo español, sin medir sus 
propias fuerzas ni contar el número de sus enemigos: vió 
usurpado á traición el trono de sus Reyes, talados los cam
pos, profanados los templos; levantó los ojos al cielo, y se 
arrojó al combate.

El poeta ha ennoblecido su canto, no ateniéndose m era 
mente en la narración de los hechos á las causas inmediatas, 
materiales, que los producen y eslabonan; sino remontándose 
al indujo de la Divina Providencia, que tan visible se admi
ra en los acontecimientos que refiere. Dios toca con su dedo 
la frente de Napoleón, y brota la llama del genio: Dios le es
coge por instrumento de sus inescrutables designios; y el 
mundo le contempla atónito esperando en silencio que le dic
te leyes; pero tanto se rem onta, que en la cima del poder 
se desvanece. Ya se imagina un Dios sobre la tierra; m a se n  
aquel momento mismo se deshace como frágil vidrio su men
tida grandeza, pudiendo aplicársele (tal vez mas bien que á 
ninguno de los potentados que fueron terror y escándalo dcL |¡ |  
orbe) las palabras de la Sagrada Escritura: «Vi al impío en
cumbrado tan alto cual los cedros del Líbano; y pasé, y ya 
no estaba; y le busqué, y ni aun el sitio se halló.»

En el poema de que vamos hablando pudiera decirse que 
se halla comentada aquella terrible sentencia ; habiendo pro
curado el poeta que reine en su composición cierta unidad 
de sentimiento que, sin perjudicar á la grata variedad de las



partes, da noble sencillez á la obra. En ella todo se refiere-a 
Dios: á él se invoca; él es el que triunfa; á él solo son de
bidos. los cánticos de gloria y de alabanza: ai ver ¿ Napo
león arrojado del m undo , solitario en la inmensidad de los 
mares, y hallando apenas sepultura en un árido escollo, 
¿qué mortal dejará de exclamar: «Dios solo es grande y po
deroso'?  . .

La Real Academia española debe congratularse, bajo mu
chos conceptos, de haber escogido este asunto para el pú 
blico c-ertúrnen: en ios juegos olímpicos, ofrecía la Grecia una 
corpna de laurel al que habia alcanzado una señalada victo
ria: los ancianos lloraban de ternura; los mancebos sentían 
correr por sus venas el fuego de una emulación santa, y la 
patria agradecida señalaba con la mano ai venturoso guer
rero que habia contribuido á salvarla  Iloy dia disfruta
España tan .soberana dicha: Dios ha conservado la preciosa 
vida del vencedor de Bailen para que escuche con sus pro
pios oidoa.el fallo de la posteridad!....

¡Afortunada la nación en que el honor sirve de estímulo 
al talento, de galardón á las hazañas! Hubo un tiempo en 
que nuestra patria se hizo á la par famosa por las armas y 
por las letras; y en tanto que sus hijos triunfabarf en Eu
ropa, combatían en Africa, conquistaban un nuevo mundo? 
sus privilegiados ingenios cultivaban el vasto campo de la 
amena literatura, disputaban la palma á la culta Italia, y 
llevaban su hermosa habla nativa á las regiones mas remo
tas. El mismo laurel, que crecía frondoso en nuestro suelo  ̂
servia para orlar la frente de nuestros guerreros y las sie
nes de nuestros poetas.

Pasaron aquellos dias de gloria; mas á pesar del tras
curso de los siglos y del tiujo y reílujo de la váida fortuna? 
ni se ha borrado su recuerdo, ni se ha cerrado el corazón á 
la esperanza: el genio español conserva, como un fuego sa
grado, su brillante antorcha: y la nación ha dado, en la 
edad presente, mas de un insigne testimonio de que abri
ga siempre en su seno los mismos sentimientos que die
ron perpetua fama á nuestros mayores: el respeto á la reli
gión, el amor á la independencia , la acrisolada lealtad á los 
Monarcas.

Señores, al terminar este acto solemne, parecería un ol
vido indisculpable no pagar el justo homenaje y tributo de 
gratitud á nuestra excelsa Soberana: generosa á la par que 
clemente, no menos pronta á tender su mano benéfica 
donde quiera que hay lágrimas que enjugar ó talentos que 
estimular con nobles recompensas, su reinado promete á los 
ingenios españoles una era tan próspera y feliz que añada 
un nuevo floron á la Corona. La .augusta Nieta del buen 
Caries 1ÍI, al proteger con regia munificencia las artes y 
las letras, satisface los impulsos de su magnánimo corazón, 
y cumple al propio tiempo un piadoso legado.))

vEl Sr. Ferrer del R io , lleno. de; un* noble entusiasmo y, 
en voz que revelaba las diversas emociones que agitaban 
su corazón en aquel, suspirado instante, contestó ai discur
so que antecede en estos términos: •

«Frases desordenadas y cónceptqs incoherentes puede 
solo articular el labio al cumplir él ..deber que mis compañeros 
lian fiado de mis débiles fuerzas. La gratitud agita nuestro 
corazón con violentas pulsaciones: la voluntad sacude el yugo 
de ja razón, y se abandona á los ímpetus del entusiasmo; y 
olvidada la mente del fatigoso afan de la pelea, se extasía 
contemplando la esplendidez de la victoria. A solemnizarla 
vienen venerables Ministros del Dios que levanta á los hu
mildes, consejeros de la augusta Soberana que labra la ven
tura de su pueblo; Magistrados encanecidos en sustentar 
los fueros de la justicia; militares ilustres que con sangre 
de sus venas tienen escritas sus hazañas; varones que al
canzan legítima nombradla, siguiendo perseverantes los va
rios caminos abiertos á la inmortalidad por el saber huma
no; y para que nada falte al brillo de la ceremonia, autorí
zala con su presencia aquel privilegiado sexo en quien es- 
tan simbolizadas la abnegación y la hermosura que atesora 
consuelos para todas las aflicciones, y sonrisas para todo li- 
nage de glorias. Donde quiera que se vuelvan nuestros ojos 
hallan en este recinto maestros á quienes debemos próvida 
enseñanza, Jefes que nos distinguen con su afecto, amigos 
que se congratulan de vernos galardonados, y personas 
cuyos nombres conocemos desde la niñez porque están dig
namente enlazados con los sucesos de la historia p a tr ia ; no 
es ;pués maravilla que en medio del fausto que nos circun
da creamos descubrir la expansioii y la confianza que der
raman suavés emociones y purísimos deleites en una fiesta 
de familia..

Cuando la Real Academia española anunció el último 
certamen en observancia de sus estatutos, ni aun como' la 
imagen fugitiva de un bellísimo sueño osábamos acariciar la 
idea de obtener la insigne distinción con que se nos con
decora en este dia; pero alentados por la santa promesa 
del que dijo que la fe remueve y abate y pulveriza las 
montañas, lanzámonos á la liza, y de ella salimos victorio
sos. Hoy pisamos la amenísima senda que la Real Academia 
siembra de flores para los que vencen en las pacíficas lides 
del ingenio, instauradas en los prósperos tiempos de un 
Monarca virtuoso, benéfico é ilustrado, á quien nadie toma en 
boca sino en son de magnífico y sincero elogio. Hoy tocamos 
la eminencia donde asentaron su planta en dias no muy le
janos celebridades como Melendez Valdés y los Moratines, 
y esta circunstancia, que tanto nos honra por lo que tiene 
de lisonjera, nos ruboriza por ser muy superior á nuestro 
mérito literario. Lejos de que el humo de la vanidad em -
hriaono i-»n£*c(rnci cr>nf irlos: co nnc fianm oír una vrvr imrvn

nente que nos recuerda nuestro exiguo valer, como aquel 
esclavo de quien hablan antiguas historias, recordaba al Em
perador romano lo perecedero de su vida, mientras ceñido 
de marciales laureles y cercado de ricos troíeos enderezaba 
su marcha triunfante al Capitolio.

Fuera orgullo negarlo: nuestra victoria se funda única-
O  O

mente en la magnificencia de los asuntos publicados para el 
certamen de la Academia en 2 de Marzo de 185). Es impo
sible sor español y poeta, sin que el nombre de Bailen enar
dezca la sangre, y exalte la fantasía, y avive la inspiración 
y haga prorumpir el labio en himnos de gloria que impul
sen y fatiguen el raudo vuelo de la fama. El que canta la 
batalla de Bailen, canta. al mismo tiempo la heroicidad de 
los de Sagunto, el perseverante denuedo de los de Numancia, 
el gallardo arrojo de los de Covadónga, la rústica braveza de 
los de Roncesvalles, la viva fe de los de Clavijo, el memo
rable esfuerzo de los de las Navas, él enérgico empuje de 
los del Salado y .el santo .alborozo dedos que al fin descansa
ron de seculares lides á la sombra del pendón de Santiago 
clavado sobre los alminares de la Alhambra. El que canta la 
batalla de Bailen canta el carácter español, que sin degene
rar un solo dia en la dilatada prolongación de los años, no al
canza á comprender el valor que se postra ante los reveses, 
ni la ilustración que comienza por la servidumbre, ni la fe
licidad que perpetúa la ignominia. Dios ha erizado la Espa
ña de extendidas cordilleras, rotas á trechos por sinuosas 
angosturas, para que goce perdurablemente de la indepen
dencia, que es su mejor patrimonio. Dios lia puesto en el co
razón de sus hijos una constancia que sube de quilates al 
contacto de las vicisitudes, y que ahuyenta hasta la posibi
lidad de que ningún domador de naciones pueda llamar á 
la Europa suya , en tanto que Flspaña se levante sobre el 
nivel de los mares que limitan su territorio. Cada siglo es
cribe en nuestros fastos una página de oro en fe de que el 
sentimiento de la independencia española, no se amortigua: 
Bailen es el nombre escrito por la maqo de nuestros padres 
en la postrera página de ese libro, que todavía tiene muchas 
en blanco: Bailen, donde gentes indisciplinadas, y unidas 
solo por el vínculo del patriotismo, aniquilaron un ejército 
numeroso y. familiarizado con-la victoria: Bailen, donde 
aprendió Europa á vencer al gigante que la habia aletarga
do cori el vapor de sangre que exhalaban sus fecundos y 
pomposos laureles: ¡gloria al ilustre General Castaños, cuya 
existencia conserva el cielo para que sea monumento vivo 
de aquella inolvidable jornada !

Pero si no es posible ser poeta y español sin que el re
cuerdo de la batalla de Bailen inflame la imaginación del 
que anhele celebrarla, tampoco hay manera de amar la ver
dad en materias históricas sin hacer objeto privilegiado de 
graves investigaciones el reinado del Monarca de Castilla, 
que empieza en la segunda mitad del siglo XIV. D.. Pedro
de Castilla es Trini figura Ac Vúgxrbre grandeza *, póueíe de
lante su mágico y reverberante cristal ia poesía, y se nos 
presenta un joven dado á las aventuras con que brindan 
los amores, y á las empresas en que se arriesga la vida, 
benévolo hacia el pueblo que le ama, tremendo contra el 
magnate que se le revuelve, inclinando la oreja á la súplica 
del menesteroso, descargando la cuchilla sobre el soberbio 
que le insulta ,ty distribuyendo con incontrastable entereza la 
justicia.

Mas la inflexible historia desvanece la ilusión de esta 
poética pintura , y el Príncipe castellano se nos muestra con 
natural impetuoso, despeñado por los sinsabores de su ma
dre á los precipicios de la venganza, y que no bien ascien
de al trono adopta su voluntad desfrenada por única guia; ; 
se baña en sangre de prelados, de nobles y de plebeyos; 
hacina tesoros con la hacienda de que les despoja, huella 
con impúdica planta el candor de las vírgenes, la honesti
dad de las esposas, el recato de las viudas; se ensangrienta 
con el aragonés; abraza al musulmán; levanta hasta el cie
lo sus airados ojos; abre su boca á la blasfemia; desperdi
cia su valor empleándolo contra Príncipes cristianos; su 
energía, dedicándola solamente á satisfacer sus caprichos, 
cansa la paciencia de sus vasallos , y pierde en fin á un 
mismo tiempo trono y vida. A no haber sobrevenido la te r 
rible noche de Montiel, nadie se hubiera estimado en tan 
poco que probase á atenuar en lo mas leve la censura de 
que es digno aquel monstruo de crueldad y de barbárie; 
pero es tan meritoria la virtud santificante del infortunio, 
que no obstante la ley providencial que condenaba á morir 
á hierro al que á hierro habia matado, todavía puede la 
inspiración poética, nunca el grave análisis de la historia, 
buscar simpatías á un Príncipe que acabó en funeral des
ventura el proceloso hervor de sus desmanes.

Si prendados nosotros de tan excelentes asuntos quisi
mos disputar la palma tratándolos con todo el esmero que 
nos fuese dado: si acreditando S. M. el Ínteres que le ins
piran las letras, dispuso que se adjudicaran los premios 
con desusada pompa , y, por esto nos sentimos doblemente 
estimulados á entrar en el literario palenque de la Reina 
Doña Isabel I I , y de la Real Academia española es la gloria, 
nuestra tan solo la fortuna. Rendidos al noble afecto de la 
gratitud, comprendemos los deberes que nos impone. Hasta 
hoy venimos cultivando las letras dominados por una in
clinación irresistible: en adelante nos cumple justificar dia 
^ras dia con todos nuestros escritos que nos provoca á lás
tima la flaqueza de los que se adormecen sobre sus coronas: 
por el contrario, el triunfo nos'anima á batallar nueva
mente y con mayor ardimiento. Esta ceremonia literaria, la 
mas solemne que se ha celebrado en España en lo que va

do siglo, nos remunera con usura los prolijos afanes y las 
continuas vigilias que liemos dedicado al estudio, y la me
moria de este dia, guardada en nuestra mente como un de
pósito de subido precio, ha de ser el talismán que nos con
forte en los peligros, que abata á nuestros pies las dificulta
des, que mueva nuestra pluma para trazar libros merece
dores de aplauso, y que tal vez nos conduzca á escribir 
nuestros nombres en e! áureo templo de la fama.»

Irnnosible es pintar la salisfaccion que se traslucía en 
todos los semblantes; imposible describir la profunda sen
sación que produjo en tan distinguida concurrencia la lec
tura de las obras premiadas, y délos brillantes discursos 
que aqui se reproducen. Repetidas veces vimos que el ve
nerable Duque do Bailen se cunria el rostro con las manos 
para ocultar las lágrimas que se desprendían de sus ojos.

Las brillantes músicas de alabarderos é  ingenieros ame
nizaron la ceremonia con piezas escogidas que ejecutaron 
con perfección, y después de terminado el acto se distribu
yeron con profusión á los concurrentes toda clase de re
frescos y dulces.

CORTES.

SENADO.

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del limes 30 de Jimio de 1851,

Continuación de la discusión por artículos del proyec
to de lev de arreglo de la deuda del Tesoro , y discusión dél 
de pensión á las hijas del General D. Ramón Lope.

ANUNCIOS.

En el despacho de obras de la Imprenta nacional se ha
lla de venta el Reglamento de exámenes para m 3estr0s .de 
escuela elemental y superior, aprobado en 18 de Junio 
de 1850: consta de un-cuaderno en cuarto; su precio 2 rs. 
cada ejemplar.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.

Esta corporación celebra junta general el lunes 30 del 
corriente á las nueve de la noche.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sirvan 
concurrir.

Madrid 28 de Junio de 185i.=El secretario primero, Jo
sé Magaz y Jaime.

La nueva ley de reemplazos, comentada por D. Blas Diaz 
Mendivit , v ic e p r e s id e n te  d e l C on sejó  p r o v in c ia l  d e  M ad rid . ^

En el prospecto se ofreció que esta obra se hallaría con- ;" 
cluida á los veinte dias de publicarse en la Gaceta la ley y 
los reglamentos, y como esto se ha.verificado en la del 22 del 
corriente, cumple aquel plazo el 12 de Julio próximo, en cu
yo dia podrán los Sres. suscritores recoger los ejemplares en 
esta corte en las librerías de Perez, Cuesta, Bonnat y Mo- 
n ie r ; y respecto á los pueblos de las provincias, en casa de 
los comisionados que se han anunciado en los Boletines ofi
ciales de cada capital.

Se subastan las leñas de corta y roza de encina para 
carbón del trozo llamado la Matanza del monte de Valde- 
puerco, perteneciente á la Encomienda mayor de Castilla y 
al vecindario de Villarejo de Salvanés; debiendo tener lugar 
el remate en la sala del Ayuntamiento de aquella villa el 
domingo 6 de Julio próximo de once á doce de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en el 
mismo sitio, y en esta corte calle del Rollo, núm. 5, cuarto 
principal, donde se admitirán proposiciones escritas y abier
tas hasta el dia 3 del citado mes de Julio próximo.

COMPAÑÍA DEL CANAL DE CASTILLA.

La Dirección de la compañía, en observancia del art. 39 
de sus estatutos, ruega á los señores accionistas se sirvan 
concurrir con los extractos de inscripción desde el dia 1? de 
Julio próximo á sus oficinas, casa del Sr. Marques de Re
misa, calle de S. Miguel,.núm. 23, á percibir un 3 por 100 
sobre el importe de las acciones.

C o l e c c i ó n  d e  2 0  l a m ?n a s  a l  a g u a  f u e r t e , dibujadas por 
D. F. Lameyer.

Se halla de venta á 30 rs. en la calcografía de la Im
prenta nacional. o

T E A T R O S .

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . —Instituto español. A las nueve de 
la noche.—Función extraordinaria y última de la presente 
temporada á beneficio de Doña Josefa Vargas, primera bai
larina española.— Sinfonía. — Juzgar por las apariencias, 6 
una maraña , comedia de costumbres, en verso, dividida en 
dos partes.—U11 bailable nuevo español, en el que tomará 
parle la señorita Vargas y cuerpo de baile.— ¿Quién manda 
en mi casa? comedia en un acto de costumbres andalu
zas.—Baile nacional.


